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En nombre de la República 

 

Sentencia nú m. TDH/0019/2025   Expediente FDN-2024-0027  

El Tribúnal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la Repú blica 

Dominicana, constituido por el Juez Presidente, Giovanni Matos Suberví, y los 

jueces Ulises Santana Santana, Kirsy De Los Ángeles Hernández Díaz, Rubén 

Jiménez, asistidos del infrascrito Juez Secretario Misael Valenzuela Peña; 

reunidos en la sede del Colegio de Abogados de la República Dominicana; en la 

ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República, 

hoy día veintiséis (26) del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025), 

años 182° de la Independencia y 161° de la Restauración, en sus atribuciones 

disciplinarias, dicta en Cámara de Consejo la siguiente sentencia: 

 

I.  ANTECEDENTES Y APODERAMIENTO 

 

1. El Tribúnal Disciplinario de Honor, o rgano encargado de conocer y sancionar 

la condúcta de los abogados qúe infrinjan el Co digo de E tica Profesional, los 

reglamentos y resolúciones emanadas de sús o rganos, ha sido apoderado por 

la Júnta Directiva Nacional para conocer la accio n disciplinaria segúida 

contra el abogado JOSE  ANTONIO REYES CARABALLO, dominicano, mayor de 

edad, portador de la ce dúla de identidad y electoral nú m. 079-0004373-3,  

matricúlado en el Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana con el 

nú mero 5623-101-88,  en lo adelante parte qúerellada. 

 

2. Querella disciplinaria que ha sido interpuesta por el señor RICARDO PÉREZ 

CUEVAS, dominicano, mayor de edad, portador de la cédula de identidad y 

electoral núm. 018-0037508-9, domiciliado y residente en la Calle Lúis 

Sa nchez nú m. 29, Villa Central, Barahona; quien se encuentra representado 

por el LIC. RICARDO ANTONIO MENA PEGÚERO, dominicano, mayor de edad, 

casado, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1679593-1, 
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miembro activo del Colegio de Abogados de la República Dominicana 

(CARD), inscrito a través de la matrícula 91374-511-22, email 

Ricardomena12@hotmail.com, en lo adelante parte querellante. 

 

3. Querella disciplinaria sometida por la Junta Directiva del Colegio de 

Abogados, a través de la Fiscalía, representada en esta oportunidad por los 

Licenciados ELIZABETH PE REZ RICHARDSON y EDÚARDO ANZIANI 

ZABALA, dominicanos, mayores de edad, titúlares de la ce dúla de identidad 

y electoral Nú m. 001-0936868-8 y 223-0004687-1; matrí cúlas CARD, 

15788-62-95, 37560-185-08 respectivamente, Fiscales Nacionales Adjúnto, 

por ante el Tribunal Disciplinario de Honor, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 21 y 22 de Ley núm. 3-19, que crea el Colegio de 

Abogados, los artículos 82 y 83 del Decreto número 1063-03 que establece 

el Estatuto Orgánico.  

 

II. CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

 

4. En fecha 8 de febrero de 2024, la parte querellante presentó formal querella, 

por violación al Código de Ética y la Ley núm. 3-19 que establece el Colegio 

de Abogados de la República Dominicana contra la parte querellada. 

 

5. A través del acto número 768/2024 de fecha 16 de octubre de 2024, 

instrumentado por el ministerial José Antonio Peña Moquete, alguacil de 

Estrado del Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Barahona, la Fiscalía del CARD, notificó la querella y las pruebas y 

se le otorgó el plazo de 10 días para depositar su escrito de defensa. 

 

6. Que la Junta Directiva Nacional del Colegio de Abogados, mediante la séptima 

resolución de la primera sesión ordinaria celebrada en fecha veinte (20) de 

septiembre de dos mil veinticuatro (2024) otorgó poder especial al 

Presidente del CARD para que apodere al Tribunal Disciplinario de Honor, 

mailto:Ricardomena12@hotmail.com
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dictando éste  en fecha 4 de abril de 2025, la Resolución 05-2025-P, en la cual 

nos apodera para conocer de la querella en vista del carácter de seriedad de 

esta.  

 

7. Que el entonces presidente del Tribunal, mediante Auto núm. 028/2025  de 

fecha 9 de mayo de 2025 fijó audiencia para el día 28 de mayo de 2025, a los 

fines de conocer de la querella interpuesta por la parte querellante contra la 

parte querellada, el cual fue notificado por la Secretaría del Tribunal vía 

telemática. 

 

8. Que la audiencia celebrada el 28 de mayo de 2025, con la presencia de los 

jueces, con la presencia de los jueces Giovanni Matos Suberví, Rubén 

Jiménez, asistidos del infrascrito Juez Secretario Misael Valenzuela Peña; 

donde estuvieron presentes el querellante, el querellado y la Fiscalía, 

incidencias que constan en el acta de audiencia levantada al efecto. Los jueces 

luego de deliberar fallaron de la manera siguiente, PRIMERO:  Se aplaza para 

el 2 de julio de 2025. Vale cita.   

 

9. Que la audiencia celebrada el 2 de julio de 2025, con la presencia de los 

jueces, con la presencia de los jueces Giovanni Matos Suberví, Rubén 

Jiménez, asistidos del infrascrito Juez Secretario Misael Valenzuela Peña; 

donde estuvieron presentes el querellante, el querellado y la Fiscalía, 

incidencias que constan en el acta de audiencia levantada al efecto. Los jueces 

luego de deliberar fallaron de la manera siguiente, PRIMERO:  Se acumulan 

el medio de inadmisión, para ser fallado con el fondo pero por disposiciones 

distintas. SEGUNDO: Fallo reservado.  

 

III. PRETENSIONES DE LAS PARTES  

 

10. La Fiscalía Nacional ha concluido de la manera siguiente: 
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a) Primero: qúe se declare cúlpable a la parte qúerellada de infringir los 

artí cúlos 1, 2 y 22 del Co digo de E tica del Profesional del Derecho 

(ratificado por el Decreto nú m. 1290-83) 

b) Segúndo: qúe, en aplicacio n del re gimen sancionador del propio Co digo de 

E tica, se le imponga la sancio n de inhabilitacio n para el ejercicio de la 

abogací a por el plazo de dos (2) an os.  

c) Incidentalmente:  qúe se rechace el medio de inadmisio n  

 

11. El querellante ha concluido de la siguiente manera:  

 

a) Primero: qúe se declare cúlpable a la parte qúerellada de violar los 

artí cúlos 1, 2 y 22 del Co digo de E tica del Profesional del Derecho  

b) Segúndo: qúe sea revocado el poder cúotalistis súscrito entre las partes. 

c) Tercero: qúe se le imponga la sancio n de inhabilitacio n para el ejercicio de 

la abogací a por el plazo de cinco (5) an os.  

d) Incidentalmente: Nos adherimos a pedimento de la fiscalí a en cúanto al 

rechazo del medio de inadmisio n.  

 

12. El querellado ha concluido de la siguiente manera. 

a) Primero: que se acoja el incidente de prescripción planteado y se declare 

inadmisible la presente acción disciplinaria. 

b) Segundo: en cuanto al fondo, que se descargue al querellado de toda 

responsabilidad y de la acusación por no haberse comprobado la falta al 

Código de Ética, sin renunciar a las conclusiones incidentales. 

c) Tercero: en cuanto a la cuota litis, no renunciamos a la cuota litis hasta 

tanto no se haya resuelto el pago de los honorarios. 
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IV. HECHOS Y ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA 

13. Que la Fiscalía del Colegio de Abogados, en su presentación por ante este 

Tribunal Disciplinario de Honor, basó su acusación en los hechos 

denunciados y las pruebas de los querellantes, haciendo suyo los 

fundamentos de la querella presentada, y concluyendo tal y como ha sido  

señalado.  

 

V. HECHOS Y ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA PARTE QUERELLANTE  

14. RESÚLTA: Qúe el hoy qúerellante, RICARDO PE REZ CÚEVAS, es ex presidente y 

fúndador de úna Asociacio n Agropecúaria de nombre ASOCIACIO N DE 

PRODÚCTORES AGROPECÚARIOS DEL YAQÚE DEL SÚR, INC. (APROAYAS), 

qúe en la visita sorpresa nú mero 171 del anterior Presidente de la 

Repú blica, LIC. DANILO MEDINA SA NCHEZ, visita e sta al múnicipio Fúndacio n, 

provincia Barahona, al cúal le fúeron presentadas solicitúdes para fines de manejo 

de cúltivos agrí colas, a raí z de cúal fúe aútorizado por el gobierno central, a 

trave s del FONDO ESPECIAL DE DESARROLLO AGROPECÚARIO (FEDA), úna 

Bomba para fines de regio, ún tractor, dos moto fúmigadoras, ún camio n, adema s de 

la súma de ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MILPESOS 

DOMINICANOS (RD$ 11,787,000.00) para la siembra de 900.00 tareas de 

pla tano invitro en la zona de la cúenca del Rio Yaqúe del Súr. 

 

15. RESÚLTA:• Qúe siendo el sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, propietario de 

301 tareas de terrenos, se hizo ún acúerdo de qúe el mismo aportarí a el 

terreno a los fines de ejecúcio n del proyecto ya mencionado, conviniendo ún 

beneficio de ún treinta porciento (30%) de la generalidad del dinero qúe 

generara el proyecto. 

 

16. RESÚLTA: Qúe el sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, asistí a a realizar súpervisio n 

como te cnico de campo, en los cúales púdo advertir irregúlaridades en el manejo 

del presúpúesto y sobrevalúaciones con relacio n al mismo, lo qúe implico  el 
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inicio de ún conflicto entre el hoy qúerellante y los dema s directivos de la 

asociacio n ya mencionada. 

 

17. RESÚLTA: Qúe en vista de estos conflictos, el sen or RICARDO PE REZ 

CÚEVAS, por recomendacio n de sú súegra, qúien le manifesto  qúe el LIC. 

JOSE  ANTONIO REYES CARABALLO, era sú abogado y sú amigo, se procedio  

a contactar al mismo, explicarle la sitúacio n y apoderarlo formalmente 

mediante contrato poder cúota Litis para el manejo del reclamo de los 

beneficios qúe correspondí an al hoy súscribiente e iniciar úna serie de 

acciones legales en contra de los dema s representantes de la Asociacio n 

APROAYAS, por la dilapidacio n de fondos y estafa en perjúicio de la persona 

del sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS. 

 

18. RESÚLTA: Qúe el abogado LIC. JOSE  ANTONIO REYES CARABALLO, convino 

con el hoy qúerellante mediante el contrato poder cúota Litis, ún veinte 

porciento (20%) de la totalidad de los valores a reclamar, por lo cúal se 

confio  en el trabajo qúe el mismo garantizo  qúe harí a de forma honesta. 

 

19. RESÚLTA: Qúe lúego de apoderar al Procúrador Fiscal del Distrito Júdicial de 

Barahona, de úna Qúerella por violacio n a los artí cúlos 379, 406, 408, 265 y 

266 del Co digo Penal Dominicano y 118 del Co digo Procesal Penal, 

interpúesta por el abogado en representacio n del sen or RICARDO PE REZ 

CÚEVAS, en contra de los sen ores MANÚEL ANTONIO JEREZ RODRI GÚEZ, 

MARCOS ANTONIO CANARIO FELIZ, RIGOBERTO E. CASTILLO FELIZ, JOSE  

ARMANDO GARCI A, JOSE  PE REZ ROSARIO y GERINELDO DIAZ MATOS, 

dicha qúerella promovida en fecha 09 de agosto, del an o 2019, así  como de 

úna demanda civil en Núlidad de Contrato y Reparacio n de Dan os y 

Perjúicios, apoderando la Segúnda Sala de la ca mara Civil, Comercial y de 

Trabajo del Júzgado de Primera Instancia, del Distrito Júdicial de Barahona, 

interpúesta por el sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, en contra de los 

sen ores RIGOBERTO EMMANÚEL CASTILLO FELIZ y MARCOS ANTONIO 
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CANARIO FELIZ, el abogado LIC. JOSE  ANTONIO REYES CARABALLO, comenzo  

a mostrar úna actitúd de dejadez con relacio n al manejo de dichos procedimientos, 

adema s de qúe trato  en reiteradas ocasiones de indúcir al hoy qúerellante de 

entrar en te rminos de acúerdos con la contraparte, actúando como qúe era 

contratado por la misma parte contraria a esos fines, lo cúal hizo qúe la confianza 

procesal qúe garantizo  en principio, se viera afectada. 

 

20. RESÚLTA: Qúe conforme se evidencia en los docúmentos anexos, especí ficamente 

en las actas de aúdiencia de fechas 14 de noviembre, 21 de noviembre, y 02 de 

diciembre, de an o 2019, dicho abogado no comparecio  a presentar defensa por el 

sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, inclúso ante ún proceso de qúerella por alegada 

difamacio n qúe se presento  en sú contra, deja ndole en estado de indefensio n, por 

qúerer obligarlo a entrar en acúerdo con la contraparte. 

 

21. RESÚLTA: Qúe en la aúdiencia celebrada en fecha 21 de noviembre, del an o 2019, 

con relacio n al proceso de Demanda Civil en Núlidad de Contrato y Reparacio n de 

Dan os y Perjúicios, el rol fúe cancelado por falta de comparecer las partes, visto 

el hecho qúe el abogado se presto  para úna maniobra coordinada a ver si se 

cerraba el caso por falta de intere s, púes el mismo manifesto  al hoy qúerellante qúe 

la aúdiencia estaba fijada para el dí a martes 26 del mes de noviembre, del an o 

2019, fecha e sta incierta, púes el sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, como parte 

diligente para sú propia caúsa, se presento  al tribúnal en fecha 22 del mes de ese 

mismo mes a saber y comprobar la fecha de la aúdiencia, y le fúe manifestado en 

Secretarí a qúe el rol ya se habí a caí do, púes la aúdiencia fúe verí dicamente fijada 

para el dí a júeves 21 del mes de noviembre, de ese mismo an o, y las partes 

no comparecieron. 

 

22. RESÚLTA: Qúe al cúestionar al LIC. JOSE  ANTONIO REYES CARABALLO, sobre 

el porqúe  de presentar úna fecha no va lida para la aúdiencia y no comparecer en la 

fecha en qúe realmente serí a conocida la misma, dicho abogado respondio  qúe los 

sen ores de la contraparte se púsieron de acúerdo para llegar a ún acúerdo y qúe 



 

 

 

REPÚ BLICA DOMINICANA 
Dios, Patria y Libertad 

 

Colegio de Abogados de la República Dominicana 
Tribunal Disciplinario de Honor 

 

Sentencia nú m. TDH/0019/2025                Página 8 de 20 

hablaron con el Júez, a fin de fijarla para otra fecha, para materializar acúerdo, 

sitúacio n qúe no responde a la verdad, púes conforme se evidencia en el rol de 

aúdiencia (Acta de aúdiencia) nú mero 7, de fecha 21 de noviembre, del an o 2019, 

el rol se cancelo  por la falta de comparecencia de las partes. 

 

23. RESÚLTA: Qúe evidenciado el úso de mentiras y argúmentos deshonestos por 

parte del abogado Lic. Jose  Antonio REYES CARABALLO, el sen or RICARDO 

PE REZ CÚEVAS, qúedo  en estado de indefensio n, púes al reclamarle por no ser 

sincero, ni representar dignamente los intereses de dicho ciúdadano, dicho 

abogado se nego  a súbir a las aúdiencias a continúar con los procesos, y lo mando  a 

búscarse otro abogado, pero reclamando qúe le búsqúe el dinero qúe implicaba el 

contrato poder cúota Litis. 

 

24. RESÚLTA: Qúe al realizar algúnas investigaciones el sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, 

con personas del entorno, se púdo percatar qúe el abogado LIC. JOSE  ANTONIO 

REYES CARABALLO, se reúní a con los miembros de la Asociacio n, por los cúales 

mostraba alto respeto, múcha distincio n y afinidad, dando a entender qúe los 

intereses qúe en verdad resgúardaba era los de ellos y no los del primero, lo 

qúe implica ún acto de deslealtad, y úna violacio n al Co digo de E tica del 

profesional del Derecho. 

 

25. RESÚLTA: Qúe en ocasio n de la presentacio n del depo sito de la qúerella contra 

los sen ores MANÚEL ANTONIO JEREZ RODRI GÚEZ, MARCOS ANTONIO 

CANARIO FELIZ, RIGOBERTO E. CASTILLO FELIZ, JOSE  ARMANDO 

GARCI A, JOSE  PE REZ ROSARIO y GERINELDO DIAZ MATOS, al salir el sen or 

RICARDO PE REZ CÚEVAS, caminando a la esqúina del tribúnal y tomar ún 

moto concho a sú vivienda, qúe es aproximadamente a ún kilo metro y medio 

de distancia lúego de doblar en la entrada de Villa Central, donde reside frente a la 

Villa Olí mpica, apenas habí an pasado únos diez minútos, recibio  llamada desde Santo 

Domingo de ún cún ado, expresando qúejas púes ya todos estaban enterados 

de la presentacio n de dicha qúerella, informacio n e sta qúe fúe dada a aqúellas 
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personas por el abogado qúerellado, segú n se investigo , violando de esta manera 

el manejo del secreto profesional, lo cúal vúlnero  ma s la confianza aú n qúe el hoy 

qúerellante le túviera. 

 

26.  RESÚLTA: Qúe dicho abogado dúrante todos estos an os secúestro  el expediente 

y los docúmentos probatorios qúe bien podrí an haber sido aportados en jústicia 

de forma jústa para el conflicto y demandas qúe ha promovido el sen or RICARDO 

PE REZ CÚEVAS, implicando esto ún acto de mala fe, púes pretende qúe se le pagúe 

para poder entregar los docúmentos como lo ha manifestado en reiteradas 

ocasiones. 

 

27. RESÚLTA: Qúe a la fecha el sen or RICARDO PE REZ CÚEVAS, no ha visto ún peso 

de lo qúe ha reclamado en jústicia, lo cúal le ha llevado a tener qúe vender ún 

sesenta por ciento (60%) de sús terrenos para solventar el lúcro cesante caúsado 

por dichos procesos legales entorpecidos, independientemente de los actos qúe 

lesionaron sú economí a prodúcto de incúmplimientos y estafas de parte de 

los miembros de la Asociacio n APROAYAS, INC., cúyos intereses son los 

qúe el abogado qúerellado defiende, a nivel tal qúe trato  de hacer qúe el 

sen or PE REZ CÚEVAS, se retractara pú blicamente de comentarios 

esgrimidos sobre los abúsos de los qúe fúe ví ctima.  

 

VI. HECHOS Y ARGUMENTOS JURÍDICOS DE LA PARTE QUERELLADA  

 

28. La parte qúerellada presento  sú escrito de defensa en la cúal conclúye 

solicitando a este tribúnal “qúe declare inadmisible, la maliciosa, temeraria e 

irrespetúosa denúncia de violacio n al Co digo de E tica y el co digo Civil 

dominicano, presentada por el sen or Ricardo Pe rez Cúevas, por ser la misma 

improcedente, impertinente, mal fúndada, carente de base legal y atenta 

contra el ejercicio sano de la abogací a  el cúal por economí a procesal y la 

solúcio n de este caso no sera  objeto de valoracio n. 



 

 

 

REPÚ BLICA DOMINICANA 
Dios, Patria y Libertad 

 

Colegio de Abogados de la República Dominicana 
Tribunal Disciplinario de Honor 

 

Sentencia nú m. TDH/0019/2025                Página 10 de 20 

 

VII. PRUEBAS APORTADAS  

 

29. La Fiscalía Nacional y la parte querellante, han presentado como elementos 

de prueba: 

 

1. Pruebas documentales:  

a) Copia de instancia de solicitúd de fijacio n de aúdiencia 04 del mes de 

octúbre, del an o 2019. 

b) -Acta de Aúdiencia ante el Rol nú mero 7, relativa al Expediente No. 1076-

2019-ECIV-00362, conocido ante la Segúnda Sala de la Ca mara Civil, 

Comercial y de Trabajo del Júzgado de Primera Instancia del Distrito 

Júdicial de Barahona, ante la demanda en núlidad de contrato y 

reparacio n de dan os y perjúicios. 

c) Acta de Aúdiencia de Súspensio n nú mero 107-2019- SSEN-00147, de 

fecha 14 de noviembre, del an o 2019, emanada por la Ca mara Penal del 

Júzgado de Primera Instancia Únipersonal del Distrito Júdicial de 

Barahona, relativa a proceso de qúerella por difamacio n Presentada por el 

sen or JOSE  ARMANDO GARCI A PINEDA, en contra del sen or RICARDO 

PE REZ CÚEVAS. 

d) Acta de Aúdiencia de Súspensio n nú mero 107-2019- SSEN-00155, de 

fecha 02 de diciembre, del an o 2019, emanada por la Ca mara Penal del 

Júzgado de Primera Instancia Únipersonal del Distrito Júdicial de 

Barahona, relativa a proceso de qúerella por difamacio n Presentada por el 

sen or JOSE  ARMANDO GARCI A PINEDA, en contra del sen or RICARDO 

PE REZ CÚEVAS. 
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e) Copia de Instancia contentiva de Qúerella con Constitúcio n en Actor 

Civil por violacio n a los artí cúlos 379, 406, 408, 265 y 266 del co digo Penal 

Dominicano y 118 del Co digo Procesal Penal. 

f) Copia de Docúmento de Venta de Terrenos, súscrito en fecha 25 del mes de 

marzo del an o 2022, legalizado por el DR. RAMON ANTONIO HENRI QÚEZ 

FELIZ, notario pú blico de los del nú mero para el múnicipio de 

Barahona. 

30. La parte qúe qúerellada presento  9 elementos de prúeba, los cúales sera n 

enúnciados siempre y cúando sean relevantes para la sústanciacio n de este 

caso, en aplicacio n del criterio júrisprúdencial aplicado por este colegiado en 

sú sentencia TDH/016/2025 de fecha 17 de septiembre de 2025:  

 

“33. Que nuestra Suprema Corte de Justicia ha establecido: Los Jueces 

no están obligados a enunciar las pruebas sino a ponderarlas, por 

tanto, la ausencia de mención o descripción de uno o varios elementos 

probatorios no constituye, por sí sola, una vulneración al debido 

proceso, siempre que del contexto de la motivación se evidencie que 

los mismos fueron valorados conforme a derecho y la solución 

pretendida. “ 

  

MAGISTRADO PONENTE: Misael Valenzuela Peña 

 

VII. PONDERACIÓN DEL CASO  

 

A) Apoderamiento  

 

31. Tal como ha quedado expuesto en la parte superior de esta sentencia, este 

órgano jurisdiccional en asuntos disciplinarios se encuentra apoderado 

para conocer de la querella presentada por intermedio de la Junta 
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Directiva del Colegio de Abogados de la República Dominicana a través de 

la Fiscalía en contra del abogado JOSE ANTONIO REYES CARABALLO, por 

presunta violación al Código de Ética del Profesional del Derecho en 

perjuicio del Colegio de Abogados de la República Dominicana. 

 

32. El Estatúto Orga nico del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana, en 

sús artí cúlos 83 y sigúientes, establece el procedimiento de apoderamiento 

de este Tribúnal de Honor en los te rminos sigúientes: «Cúando la Júnta 

Directiva conozca de faltas impútadas a miembros del Colegio, por denúncia 

formal o por rúmor pú blico, sometera , por condúcto del fiscal, la acúsacio n 

correspondiente, si a júicio de la Júnta Directiva la impútacio n reviste 

cara cter de seriedad». 

 

33. Que la Resolúcio n nú m. 05-2025-P, de 4 de abril de 2025, fúe dictada por el 

Presidente del Colegio de Abogados, en virtúd de la aútorizacio n conferida 

por la Júnta Directiva mediante sú Se ptima Resolúcio n de la Primera Sesio n 

Ordinaria, celebrada el veinte (20) de septiembre de dos mil veinticúatro 

(2024), a favor del Presidente del CARD. 

 

34. Que la ley núm. 3-19 dispone que son funciones de la Junta Directiva: 7) 

Autorizar al presidente del Colegio a firmar en su representación, contratos, 

convenios, acuerdos y otros actos jurídicos en que éste intervenga, salvo 

cuando se trate de consentir la enajenación o gravamen de inmuebles, para 

lo cual siempre será necesaria la autorización de la Asamblea General. 9) 

Autorizar cuando lo estime conveniente, renuncias, asentimientos, 

desistimientos, compromisos o transacciones y otorgarle en consecuencia 

los poderes al presidente para actuar en representación del Colegio. 13) Otra 

atribución conferida por el Estatuto Orgánico y que no contravenga lo 

dispuesto en esta ley. 
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35. Qúe la Segúnda Sala del Tribúnal Súperior Administrativo, Sentencia nú m. 

0030-03-2025-SSEN-00389, pa rr. 52, reconocio  qúe la facúltad de apoderar 

al Tribúnal Disciplinario de Honor es atribúcio n exclúsiva de la Júnta 

Directiva, por lo qúe el Presidente del CARD solo púede emitir el acto de 

apoderamiento previa aútorizacio n expresa de aqúella, criterio que 

comparte este colegiado1.  

 

36. Qúe, existiendo en la glosa procesal el acto administrativo qúe aútoriza al 

Presidente del Colegio de Abogados, corresponde a este Tribúnal declarar 

regúlar y va lido sú apoderamiento, sin necesidad de hacerlo constar en el 

dispositivo. 

 

B) Competencia 

 

37. Todo júez tiene el deber de verificar de oficio sú competencia, con 

independencia de la volúntad de las partes, antes de conocer el fondo del 

asúnto qúe se le somete a sú consideracio n y fallo. En ese sentido, el Tribúnal 

Disciplinario de Honor, conforme al artí cúlo 21 de la Ley nú m. 3-19 y los 

artí cúlos 82 y sigúientes del Estatúto Orga nico, es competente para conocer, 

previa apoderamiento de la Júnta Directiva Nacional, las denúncias y 

acúsaciones por faltas disciplinarias cometidas por abogados en el ejercicio 

de sús fúnciones, así  como para imponer las sanciones correspondientes 

cúando se comprúebe la infraccio n de la ley, el Co digo de E tica Profesional, 

 
1 52. Además, ha podido comprobar este Colegiado, que en el asunto tratado existe una vulneración al debido 

proceso en perjuicio de las partes accionantes, como consecuencia del comportamiento de la parte accionada, 

PRESIDENTE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, al proceder al 

apoderamiento del Tribunal Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

respecto del conocimiento del proceso disciplinario iniciado contra los accionantes los señores LILIA 

FERNÁNDEZ LEÓN, MARIEL LEÓN LEBRÓN y JOEL DEL ROSARIO ALBURQUERQUE mediante la 

Resolución núm. 04-2025-P, sin la debida autorización de la Junta Directiva, esto en razón de que esa facultad 

de apoderar a dicho tribunal de un proceso disciplinario es atribución exclusiva de la Junta Directiva Nacional 

del Colegio de Abogados de la República Dominicana  
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los reglamentos o las resolúciones de los o rganos del Colegio. Su competencia 

se fundamenta en razón de la materia, al tratarse de un procedimiento 

disciplinario por una presunta violación al Código de Ética; en razón de la 

persona, ya que el caso involucra a un abogado debidamente registrado y 

matriculado y en razón del territorio en vista de que el Tribunal Disciplinario 

de Honor tiene carácter nacional. 

 

C) Observancia del debido proceso  

 

38. El Tribunal de Honor del Colegio de Abogados, ha aplicado favorablemente 

los preceptos instituidos en el artículo 84 del Estatuto Orgánico, al convocar 

a la parte querellada para hacer uso de sus medios de defensa en tiempo 

hábil, a cuyo requerimiento obtemperó y como consecuencia presentó sus 

medios de defensa y conclusiones; siendo observadas todas las garantías 

constitucionales contempladas en los artículos 68 y 69 de la Constitución y 

las previstas en la Ley núm. 107-13 y el Estatuto Orgánico.  

 

D) Incidentes  

 

39. Que la parte querellada ha solicitado al plenario la inadmisibilidad por 

prescripción de la acción disciplinaria, por haber transcurrido en plazo 

máximo previsto en el artículo 117 de la ley núm. 3-19, pedimento al que se 

opusieron tanto la fiscalía como la parte querellante  

 

40. En atención al medio propuesto por la parte querellante, el tribunal tiene a 

bien pronunciarse en primer término sobre éste, a ser una obligación 

sustancial de los jueces conocer todo medio de inadmisión previo al 

conocimiento del fondo.  

 

IX. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL  
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41. Considerando que, en la sentencia núm. TDH/010/2025, este Tribunal  

estableció el precedente con relación a los medios de inadmisión al señalar: 

 

“18. La júrisprúdencia pací fica de la Súprema Corte de Jústicia a 

sostenido qúe “cúa ndo se propone úna inadmisibilidad, qúe es ún 

medio para elúdir el debate al púnto qúe tiene la particúlaridad de 

negarle a úna parte el derecho de actúar, dicha inadmisibilidad debe 

ser júzgada con prioridad, púes los medios y obsta cúlos anticipados 

prohí ben todo debate sobre el fondo”2, en consecúencia, constitúye úna 

obligacio n inelúdible responder prioritariamente las 

inadmisibilidades presentadas por las partes.   

 

“19. De conformidad al artí cúlo 44 de la Ley nú m.  834-1978, 

“Constitúye a úna inadmisibilidad todo medio qúe tienda a hacer 

declarar al adversario inadmisible en sú demanda, sin examen al fondo, 

por falta de derecho para actúar, tal como la falta de calidad, la falta de 

intere s, la prescripcio n, el plazo prefijado, la cosa júzgada.”  

 

42. Considerando, qúe para pronúnciarse sobre la prescripcio n, este Tribúnal 

debe valorar las declaraciones rendidas por las partes y las prúebas qúe 

sústentan el medio propúesto, segú n se desprende del acta de aúdiencia de 

fecha 2 de júlio de 2025; el qúerellante afirmo  qúe deposito  sú accio n 

disciplinaria en el an o 2024 debido a qúe la Fiscalí a del Colegio de Abogados 

de la Repú blica Dominicana se encontraba cerrada, razo n por la cúal no púdo 

hacerlo en plazo; por sú parte, la defensa sostúvo qúe el co mpúto del plazo 

debe iniciarse en la fecha en qúe súpúestamente ocúrrieron los hechos y qúe 

el qúerellante no realizo  acto algúno ido neo para interrúmpir o renovar la 

prescripcio n, púes no efectúo  gestio n algúna en los an os 2022 y 2023, 

presenta ndose ú nicamente ante el Colegio de Abogados en 2024; qúe, en 

 
2 SCJ, 1ª Sala 14 de diciembre de 2021, núm. 41. B. J. 1333, pp. 363-368.  
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consecúencia, al haber transcúrrido el plazo de ún (1) an o previsto en la Ley 

nú m. 3-19, no existe excúsa algúna. 

 

43. Considerando, la prescripcio n es úna institúcio n del Derecho qúe, por el 

transcúrso del tiempo únido a la inactividad del titúlar, sanciona la falta de 

intere s en accionar dentro del plazo legal. Sú fúndamento es la segúridad 

júrí dica, púes procúra certidúmbre en las relaciones júrí dicas. Por ello, evita 

qúe las sitúaciones permanezcan indefinidamente en súspenso y fija ún 

te rmino a partir del cúal se extingúen las acciones o pretensiones del 

accionante. 

 

44. Considerando qúe la Súprema Corte de Jústicia ha establecido qúe la 

prescripcio n extintiva se tradúce en la pe rdida del derecho de la accio n en 

jústicia; sú papel es consolidar derechos por haberse dejado transcúrrir el 

tiempo en el qúe se púdo actúar sobre ellos. Primera Sala, 20 de agosto de 

2020, nú m. 28, Boletí n Júdicial, pp. 217–224). 

 

45.  Considerando, qúe de los docúmentos qúe obran en el expediente y qúe 

fúeron aportados por las partes se verifica qúe el abogado qúerellado, Jose  

Antonio Reyes Caraballo, fúe contratado en calidad de defensa te cnica por el 

sen or Ricardo Pe rez Cúevas, hoy parte qúerellante en el presente proceso 

disciplinario; qúe, segú n el Acta de Súspensio n nú m. 107-2019-SSEN-00147, 

la aúdiencia celebrada en fecha 14 de noviembre de 2019 fúe súspendida por 

la inasistencia del referido abogado. 

 

46. Considerando, qúe segú n el acta de aúdiencia de fecha 21 de noviembre de 

2019, correspondiente al expediente nú m. 1076-2019-ECIV-00362, el 

abogado Jose  Antonio Reyes Caraballo no comparecio  ante la Segúnda Sala de 

la Ca mara Civil y Comercial del Júzgado de Primera Instancia de Barahona, 

con ocasio n de la demanda en núlidad contractúal y reparacio n de dan os y 

perjúicios interpúesta por el sen or Ricardo Pe rez Cúevas —hoy parte 
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qúerellante— contra los sen ores Rigoberto Emanúel Castillo Feliz y Marcos 

Canario. 

 

47.  Considerando qúe, la ma xima júrí dica “contra non valentem agere non cúrrit 

praescriptio” aplica no solo contra la persona qúe no púede accionar sino qúe 

en úna lectúra amplia de la doctrina, se interpreta en el sentido de qúe la 

prescripcio n no inicia contra qúien desconoce el hecho qúe le ha generado el 

dan o.  

 

48. Considerando qúe, segú n el acto de súspensio n el qúerellante estaba presente 

en la aúdiencia de fecha  14 de noviembre de 2019 en la cúal se púdo 

comprobar la inexistencia de sú abogado, mientras qúe el acta de aúdiencia, 

emitida por la Secretarí a de la Segúnda Sala de lo Civil, Comercial y de Trabajo 

del Júzgado de Primera Instancia del Distrito Júdicial de Barahona, tiene fecha 

del 4 de diciembre de 2019. por lo qúe prima facie esta ú ltima serí a el púnto 

de partida para iniciar el co mpúto de la prescripcio n.  

 

49. Considerando, qúe al tratarse, en materia disciplinaria, de ún plazo corto, este 

Tribúnal estima qúe el pa rrafo ú nico del artí cúlo 2272 del Co digo Civil 

Dominicano resúlta de especial relevancia, por cúanto dispone qúe, cúando 

algúna circúnstancia imposibilite legal o júdicialmente el ejercicio de úna 

accio n, no se compútara  en el plazo el tiempo qúe dicha imposibilidad dúre; 

qúe tal serí a, en principio, el súpúesto alegado por la parte qúerellante, al 

sostener qúe la Fiscalí a del Colegio de Abogados de la Repú blica Dominicana 

permanecio  cerrada dúrante el proceso eleccionario y con posterioridad a la 

proclamacio n de la actúal Júnta Directiva, así  como dúrante la súspensio n de 

los efectos de sú júramentacio n dispúesta por el Tribúnal Súperior Electoral 

mediante sentencia de amparo. 

 

50. Considerando, qúe es ún hecho pú blico y notorio qúe las elecciones de la 

actúal Júnta Directiva se celebraron en diciembre de 2023; qúe el proceso 
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eleccionario implico  la preparacio n de los comicios y la súspensio n de labores 

júrisdiccionales a partir de octúbre de 2023; qúe la litis júdicial sobre el 

reconocimiento de los resúltados se extendio  hasta septiembre de 2024; qúe 

tales circúnstancias imposibilitaron el ejercicio pleno de las fúnciones tanto 

de la Fiscalí a del Colegio de Abogados como de este Tribúnal; por lo qúe el 

ejercicio de la accio n disciplinaria permanecio  súspendido dúrante ese 

perí odo, el cúal no púede compútarse para fines de prescripcio n. 

 

51. Considerando, qúe en el expediente no obra evidencia —fí sica, digital, 

electro nica ni virtúal— qúe permita establecer, fúera de toda dúda, qúe 

dúrante los an os 2022 y 2023 existio  comúnicacio n algúna qúe permita a este 

Tribúnal verificar qúe el qúerellante, Ricardo Pe rez Cúevas, reqúirio  o solicito  

al qúerellado algúna respúesta, informacio n o tramitacio n qúe acreditara la 

existencia de ún ví ncúlo contractúal o laboral, o de algú n otro tí túlo de 

responsabilidad; qúe, en consecúencia, no se advierte acto o accio n ido nea 

qúe haya mantenido interrúmpida el plazo de prescripcio n de ún (1) an o 

previsto en el artí cúlo 117 de la Ley nú m. 3-19, qúe rige el Colegio de 

Abogados de la Repú blica Dominicana. 

 

52. Considerando, qúe el Tribúnal Constitúcional, mediante la sentencia 

TC/0358/2017, de fecha 29 de júnio de 2017, establecio  qúe las caúsas de 

interrúpcio n previstas en los artí cúlos 2244 y 2248 del Co digo Civil no son 

limitativas; qúe, en consecúencia, cúalqúier actúacio n o docúmento qúe 

permitiera a este Tribúnal verificar ún reqúerimiento del qúerellante al 

qúerellado habrí a podido valorarse para fines de interrúpcio n de la 

prescripcio n; qúe, sin embargo, en el presente caso no consta en el expediente 

prúeba algúna qúe acredite úna caúsal de interrúpcio n,  por lo qúe el medio 

propúesto debe ser acogido tal y como se hara  constar en la parte dispositiva.  

 

X. ASPECTOS PROCESALES: 
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53. Que en esta materia no existe condenación en costas, al estar el 

procedimiento administrativo sancionador regido por una ley especial, 

por lo que procede declarar el proceso libre de costas, valiendo decisión.   

 

54. Esta decisión, firmada por los jueces del tribunal fue adoptada por la 

mayoría requerida.   

 

Por los motivos que anteceden, y vista la Constitución de la República, el Código 

Civil, la Ley núm. 3-19 que crea el Colegio de Abogados de la República 

Dominicana, Ley núm. 107-13 de los procedimientos administrativos, el Decreto 

núm. 1063-03 de fecha 13 de noviembre de 2003 que ratifica el estatuto orgánico 

del Colegio de Abogados de la República Dominicana, el Decreto No. 1290, del 2 

de agosto de 1983, el acta de la cuarta sesión de la Junta Directiva Nacional del 

CARD de fecha 27 de marzo de 2018, que establece condiciones mínimas para el 

procedimiento disciplinario; el TRIBUNAL DISCIPLINARIO DE HONOR DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA, administrando 

justicia disciplinaria por la autoridad que le ha sido conferida en la Ley núm. 3-

19 y el Estatuto Orgánico, en nombre de la República, 

 

FALLA: 

 

PRIMERO: Acoge el medio inadmisión propuesta por la parte querellada y 

declara la extinción de la acción disciplinaria contra Licenciado JOSE  ANTONIO 

REYES CARABALLO, dominicano, mayor de edad, portador de la ce dúla de 

identidad y electoral nú m. 079-0004373-3, matricúlado en el Colegio de 

Abogados de la Repú blica Dominicana con el nú mero 5623-101-88 por haber 

transcúrrido el plazo ma ximo previsto en el artí cúlo 117 de la Ley nú m. 3-19, 

segú n los motivos expúestos en el cúerpo de esta sentencia.  
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SEGUNDO: ORDENA el archivo definitivo del expediente.  

 

TERCERO: DISPONE la notificación de la presente sentencia a las partes 

envueltas en el proceso, a la Junta Directiva Nacional del CARD y a la Fiscalía 

Nacional en cumplimiento a lo que disponen los artículos 86 y 87 del Estatuto 

Orgánico del Colegio de Abogados de la República Dominicana, así como al 

Tribunal Constitucional, a la Suprema Corte de Justicia, al Tribunal Superior 

Electoral, a la Procuraduría General de la República, a la Defensa Pública, a las 

seccionales y su publicación en la página web del CARD según lo establecido en 

los artículos 119 y 120 de la Ley 3-19.  Deja a cargo de la parte más diligente la 

notificación de esta sentencia  

 

Y por esta nuestra decisión así se pronuncian, ordenan y firman. Juez Presidente, 

Giovanni Matos Suberví, y los Jueces Ulises Santana Santana, Kirsy Hernández 

Díaz, Rubén Jiménez, Juez Secretario Misael Valenzuela Peña.  

Yo, Dr. Misael Valenzuela Peña, en mi calidad de Juez Secretario del Tribunal 

Disciplinario de Honor del Colegio de Abogados de la República Dominicana, 

CERTIFICO Y DOY FE que, la sentencia que antecede fue firmada por los jueces, 

en la fecha y hora antes mencionada. En la ciudad de Santo Domingo, Distrito 

Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes 

de septiembre del año dos mil veinticinco (2025).  

 

 

 

Dr. Misael Valenzuela Peña 

Júez Secretario 

 


